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mis consideraciones: 

RCANGRE S.A.; expediente: 704155. 

Atentamente, 

Gerente General 

C:C. 0906281035 

  
unto sírvase a encontrar, copia certificada de la Escritura Pública de liquidación de sociedad 

conyugal suscrita por los señores Denise Aida Aguilar Game y Josué Daniel Sánchez Camposano 

protocolización, para el registro respectivo en la compañía MARISCOS Y CANGREJOS 

  

Correo: chorja(Wlegalconsul.ec * 

  

Guayaquil, 20 de junio de 2018 

  
 


